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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000445-01
Proposición no de ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del 
Sr. Igea Arisqueta (Cs), instando a la Junta de Castilla y León a manifestar de forma expresa el 
compromiso de la Consejería de Cultura y Turismo con el Festival Internacional de las Artes y la 
Cultura de Castilla y León, FÀCYL, y a comprometerse en la organización, apoyo y financiación de 
la XVIII edición del Festival Internacional de las Artes y la Cultura de Castilla y León, FÀCYL, en los 
términos objetivos para los que se constituyó dicho festival, para su tramitación ante la Comisión 
de Cultura, Turismo y Deporte.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de marzo de 2023, ha admitido a 
trámite las proposiciones no de ley PNL/000435 a PNL/000454.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento, se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
sesión en que dichas proposiciones no de ley hayan de debatirse.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2023.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Diego Moreno Castrillo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del procurador de Ciudadanos, Francisco 
Igea Arisqueta, y al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante COMISIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Festival Internacional de las Artes de Castilla y León (FÀCYL), organizado por la 
Consejería de Cultura y Turismo, nace en 2005 con el objetivo de constituir un evento 
multidisciplinar en Castilla y León que aglutine, entre otras materias: teatro-danza, música 
electrónica, teatro multimedia, performances, danza, etc.
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En 2021, el Festival Internacional de las Artes y la Cultura de Castilla y León, FÀCYL, 
se incorporó a la "European Festivals Association", EFA. Tal y como recoge la web 
del FÀCYL, el objetivo de esta incorporación se sustenta en la apuesta por el incremento y la 
potenciación de nuevas vías de colaboración a nivel nacional e internacional. La Asociación 
Europea de Festivales (EFA) ha estado uniendo distinguidos festivales de música, danza, 
teatro y artes multidisciplinares de Europa y todo el mundo durante 70 años. FÀCYL es 
el segundo festival regional que se une a la prestigiosa asociación internacional, de 
referencia en el sector, tras la incorporación del Festival Internacional de Fotografía de 
Castilla y León, FIFCYL.

El Festival, organizado por la Consejería de Cultura y Turismo de Castilla y León, 
cuenta con la colaboración del Ayuntamiento de Salamanca, la Universidad de Salamanca, 
la Fundación Caja Duero y Unicaja Banco, la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura 
y Saberes, la Diócesis de Salamanca y el Conservatorio Superior de Música de Castilla 
y León.

Además, desarrolla su presencia en ocho espacios de Salamanca: Teatro Liceo, 
Teatro Juan del Enzina, CAEM, Catedral de Salamanca, Huerto de Calixto y Melibea, 
Fundación Caja Duero y Unicaja Banco Sala de exposiciones de San Eloy, Palacio de 
Congresos de Castilla y León y Conservatorio Superior de Castilla y León; y en la red.

El de 2 de noviembre de 2021 la Consejería de Cultura y Turismo anunció el 
calendario de Festivales de organización propia para 2022, para permitir la adecuada 
planificación tanto de los agentes públicos como privados que operan en este ámbito de la 
cultura. En esa fecha se anunció oficialmente que del 4 al 9 de octubre de 2022 la ciudad 
de Salamanca acogería el Festival Internacional de las Artes y la Cultura de Castilla y 
León, FÀCYL.

El 9 de mayo de 2022 el Consejero de Cultura, Turismo y Deportes declaró desierta 
la Contratación del servicio de coordinación artística Festival Internacional de las Artes y 
la Cultura de Castilla y León 2022. Desde la mencionada fecha no consta procedimiento 
alguno para la contratación de los servicios y artistas necesarios para la celebración del 
Festival a pesar de que en la Plataforma de Contratación del Sector Público la Fundación 
Siglo para las Artes y el Turismo de Castilla y León ha publicado números procedimientos 
relativos a eventos culturales cuya celebración estaba prevista para fechas anteriores 
a octubre de 2022, mostrando con no existe limitación administrativa alguna para la 
celebración del mismo.

Por mencionar un ejemplo, el 15 de marzo de 2016 se formalizó contrato con 
don Carlos Jean Arriaga como director artístico de la edición 2016 del Festival Internacional 
de las Artes de Castilla y León (FÀCYL). El avance de la programación se anunció el 11 de 
mayo, 55 días después de la firma del contrato, y el Festival se inauguró el 1 de junio 
de 2016, bajo la gestión de la Directora General de Políticas Culturales, doña Mar Sancho 
Sanz, actual Viceconsejera de Acción Cultural. En la actualidad, tras las informaciones 
aparecidas en diversos medios de comunicación, y afirmaciones realizadas por el 
consejero de Cultura y Turismo, la XVIII Edición del Festival Internacional de las Artes y 
la Cultura de Castilla y León, FÀCYL, podría no celebrarse o modificarse su objetivo de 
constituir un evento multidisciplinar en Castilla y León que aglutine, entre otras materias: 
teatro-danza, música electrónica, teatro multimedia, performances, danza, etc.
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Por todo ello, se propone la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1- Manifestar de forma expresa el compromiso de la Consejería de Cultura 

y Turismo con el Festival Internacional de las Artes y la Cultura de Castilla y 
León, FÀCYL.

2- Que la Consejería de Cultura y Turismo se comprometa en la organización, 
apoyo y financiación de la XVIII Edición del Festival Internacional de las Artes 
y la Cultura de Castilla y León, FÀCYL, en los términos objetivos para los que se 
constituyó dicho festival.

Valladolid, 2 de marzo de 2023.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Francisco Igea Arisqueta
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